
    

A CESION DE PARTICIPACIONES - 

2 A SOCIALES DE LA COMPAÑIA. “BLO|. 

3 A QUE ESPECIAL DE SEGURIDAD: EM]. 

z estero CO PRESARIAL BESE COMPAÑIA ELM |, 

  

4 

6104" oder! o. TADA”, QUE OTORGA: E cañón |, 

   o: 

A



a 

4 _Hólfltcoras) Públicas A78Uu targo,sÍrvase insertar una de Ce-, 

std 

    

       

   

     

    

  

   
   

¿ | +134ÍM 1 Piini tada, al téñor” de las siguientes cláusulas y de- £ 

4 :a1ALACÍÓ NS: OT ORGA NT E SY: Comparecen pará celebrar 

5 1á presente Escritúra, pot una parte, MANUEL DARIO TORO GAR-= a 

    
CIA; a quien para los efectos de este Instrumento, se lo po- 

  

7 -deón llamé también en adelante, "el cedente";por otra, MAGNO 
1 

MOISES ' MÓRA ROCA,a quíen, para los mismos efectos, se lo podrá |, 
  

» | Hamar también, "el cesionario" . - Comparece también CLARA |, 

EUFEMIA GUERRA BAUTISTA de TOROY con la finalidad de dar la 
    

  

  

10 a 

11 | autorización a su cónyuge MANUEL PARIO TORO GARCIA,a la que 

12 | Se refiere la pglánsula posterior de esto documento . 

| PRIMERA Y, Con fecha veintidós de Noviembre de mil noy. 

     
   

  

11 ¡>vábmbre de mil novecientós setenta y ocho, se constituyó la 

“46 | -Compañía BRIGADA ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" -.-    
   -COMRAÑIA,LIMITADA,mediante Escritura Pública celebrada ante 

17 | eteseñor Notario Décimo Segundo del Cantón, Abogado Eustorgío |. 

- Dicha Escritura fue debidamente ins V:.' Tandazo Maridueña 
   

  

      

          

    

  

      
    

   

    

        

  

en jo | Stíta en el Registro Mercantil,el dos de Diciembre de , 

INE noverientos setenta y 0cho ,/- Con motivo de la constitución 

21. desle- mencionada Compafifa,Magno Mora Roca, Rodolfo Vicente - ] 

22 | Ochoa, Abogado Arturo Zapata Martínez,HManuel Darío Toro Gár-| 

23 | “elaesAbdón Washington Mora Montero,Vicente Cristobal Mora Se- 

24 > ¿B0ia Y Edwin Magno Morá Móntéro,unieron sus capitales hasta 

2, | completár la cántidad de CIEN MIL sucres, como Capital So- 

cial de la mencionada Compañía,en la forma siguiente : Magno |- 

  

HI MOPANRICa Buscribió iy págó cincuenta y seis participaciones 

e desun»mil suéres cada una;Abdon Washington Mora Montero, sus- 
os 

30 

  

o deso du yaa A . o 
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y C<riíbió y pagó diez participaciones de un mil sucres cada úna; . 
  

2 : Manuel Dario Toro García,suscribió y pagó seis participacio” 

¿1 fñes de un mil sucrées cada una;Edwin Magno Mora preso caen 

4 bió y- pagó seis participaciópes de un mil Cn 

“Rodolfo Vicente Ochoa, suscribió y pagó seis pa icipacionés ' 

¿| de un míl sucres cada una;Vicente Cristobal Mo al segoviaz ana | 

, cribió y pago seis o seis participaciones de un mil s cdes cada una; á 

      

  

  
  

   

    

  

y Abogado Arturo Zapata Martínez, suscribió y y paró diez par» /| 

[ ticípaciones de un mil sucres cada una /- mes. nfe Esérit 

10 ra Páblica otorgada ante el señor _ señor Abogado rustorkid v. Tapa a 

11120 'Marídueña,Notario Décimo segundo del Cantón, c aut A 

12 diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y EN 

  

13 | que el señor Rodolfo Vicente Ochoa, cedió sus seis sitas 

  

  

14 ciones sociales a favor del soñar Magno Nojses lora Roca 

15 sión que se inscribió a fojds treinta y dos mil seiscientos ls 

16 beis: del Registro Mercantil del Cantón,de mil novecientes!i”- |., 

17 | 9etenta y ocho.al margen de la inscripción respectiva,enGua-| . 

  

18 yaquil a veinticinco de Septiembre de mil novecientos ochen+ 

[ta y uno; por lo'que el soció Magno Moises Mora Roca,pasóva - 
E 

29 | £4r propietario de y y dos participaciones de un mil - 

| Sucres cada una ./- El veinticinco de Septiembre de mil. no-' 2. 

  

  

  

n vettentós ochenta y viete,ante el Notario Décimo Segutidó del 

2 | Cantón;de celebró la Escritura de > Aumento de Capital p"Réfof- 
  

  

tl 

24 [M8 -dé Ebtatuto,en la misma que de parte del Departamentó”Ja* nn.” 
  

2 | rtótco de la Intendencia de Compañfas,se estableció lá oni« 

78 | Sión fiecatiográfica de la forma en que estaba distribufdo-el:- ¿A A A A A O A 

    

  

29 | ieral de Socios,celebrada el once de Julio de mil noveciéfitos 

      

goprioterr»e 
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y ¿Ochenta y seis y que se hizo constar en la Resolución de Au- 

2 | mento: de Capital . - - Esta Escritura fue inscrita de fojas- :- 

  

s nioidesmil novecientos ochenta y ocho,ante el seño Doctor Má 

npel Medina Castro,Notario Sexto del Cantón,se celebró la.es-]. 9 

10 

11 

DAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑIA LIMITADA,en la misma que se    

  

12 

   

  

1 rectifica la omisión mecanográfica referida en líneas anterio 

1 | res y fue debidamente inscrita de fojas treinta y siete mil - 

     

  

"q setenta a treinta -y siete mil ochenta y tres, número diez :- 

   
       
      
         

1 | miletrestientos uno,del“Registro Mercantil y anotada bajo el 

171 núñero catorce mil novecientos setenta y dos, del Repertorio; 

1 | de fechA Sepriembre veintiuno de mil novecientos ochenta y - 

19 | ocho Y - A la fecha de Celebración de la indicada Escritura' 
      

  

20 | blica, el Capital social de la Compañía era de UN MILLON .DE 

21 | sucrrsin /. Con fecha veinticuatro de Julio de mil novecien”. /.. 

2» | tos noventa y uno, mediante Escritura Pública de Cesión de-y |. 

    

-.Participaciones,celebrada ante el señor Abogado Kleber Cepe- 

      

  

     

  

23 

24] daiAloríso,Notario:Vigésimo Tercero Titular de este Cantón, el 

2 | señor Mágno Moises Mora Roca, cede a favor del señor Ramón - 

26 | [Eduarilo Móra Ségovia,sesenta participaciones sociales, de -    
+27 (188 que posee en la Compafíla;Escritura Pública que fue debi- 

  

yy [damente inscrita en;el; Registro Mercantil del Cantón,a fojas 

e
]
 

   

 



y treinta y dos mil seiscientos nueve dol Registro Mercantil - 

    
   

  

de mil. novecientos setenta y ocho;treinta y siete mil cin-,-: 

  

cúénta y seis y treinta y siete mil setenta y uno,del' 'mbano” E 

4 | Registro de mil novecientos ochenta 

. s | óctio de mil novecientos noventa y uno . La A la fecha dex “este 8 

. ¿| bración de e de esta sta Escritura,el Capital social de ca 

7 quedó distribufdo de la de la siguiente manera: Htagno [Nora Roca, pró! 

e | pletario de q de qunientoós sesenta sesenta participaciones Jrs 

y¡ 0r8s cada una; ¿Abogado ' Arturo Árturo Zapata Martínez, propletarto14e-| Ñ 

4 1w ¡cien participaciones de.un mil sucres cada una; AN veses IN 

| o A 
11 | tón "Mora Montero,propietafio de cien, Pepe amc 

q (mil sucres cada. una;Manuel Darío Toro-Gárcia propistapio:ah- | 

1 | ¡Sesenta participaciones de un mil _sucres cada una; ge O) 

    

   A
L
A
 

  

  

  

  

  

    

44 | Cristobal Mora Segovia, propistario de sesenta particip ye 

1 | nes de un mil sucres cada una;Ramón Eduardo Mora Segoviljpto- 

  

48 | Piétario de sesenta participaciones de un mil sucres cada» Fi 
    

17 | una;y,Edwin Magno MOra Montero,propietario de sesenta -partíi- lo 

18 cipáciones de un mil sucres cada una;lo que totaliza: la canti 

  

    

4 19 | dad de Un HITLLON de sucres, que es el total del Capital _ so- 

   cial . Con fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos - 
      

  

21 ¡noventa y to,ante el señor Notario A Titular 

22 | de este Cantón; Abogado Kléber Cepeda Alonsy,se celebró lá'Es 

23 | Sritura Pública'de Cambio de Denominación de la Compañía BR1- 

  

, 24 | SADA ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE” COMPAÑIA LIMITA 

25 [PA vd BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPA-v . 

0 | NIA LIMITADA; y £e reformó el Estatuto;la misma que fue “apro- NA 

  

27 | bada por la Intendencia de Compañias,mediante Resolución Núme o o 

  

A 

2 [10 cero cetro céro til ciénto sesenta y cinco.-Dicha esérttuta |- a rm 0. . A A 

. 
NR 
Del pacifico ca ida 

e



1 fue inscrita du fojas tres mil ciento ochenta y cuatro a tres 
A A e A A A 

2 | mil ciento noventa y seis, Número mil doscientos treinta y - 

3 dos,del Registro Mercantil,y anotada bajo el número dos mil 

a | tbtescientós treinta y ocho dei Repertorio, el veintisieté :- 

side Enero de mil novecientos noventa y tres . - SEGUNDA 

¿(CESTON DE PARTICLUPACITO NE SY - Por - 

7 la presénte Escritura Públi ca, el señor ARO L, DARIO TORO 
ep —— “Pr em 

. e . A Ch 0 TE % o ¿ Le ¿A 
PC . 

GARCIA,con/e1 consentimiento! unánime de1 Capital social cede 
  

no 

y | Y traspasa,por su valor nominal recibido,a favor del señor 

40 | MAGNO MOISES” MORA ROCA, Las sesénta participaciones de su_= |, 0? 

  

m | propiedad que posee en la Compañía BLOQUE ESPECIAL DE SEGU- 

42 | RIDADIEMPRESARIAL ' "BESE" COMPAÑIA LIMITADAS y en consecuen- 

13 ciayedeclara que habiendo récibido el valor pactado de Sesen-|.. 

1 | tamil sucres por las referidas participaciones, el señor - 

, , : : 

  

18 

19: 

20 

21 

22 | SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑIA LI LIMITADA,que a su fa- 

23 | VOY ld hace el señor MANUEL DARIO TORO “GARCIA, y que habien- 

24 ¡do pagado el precid pactado, pasará a ser propietario único -]. : 

». y -ARELGsivó6 de las “indicadas pattíicipaciones ./- Con motivo !- 

26 _de ésta cesión de participaciones de parte del soñor MANUFL - 

  

  

z7 | DARIO TORO GARCIA, a favor de MACNO MOISES HORA ROCA, la ,.- 
xTO A O A 

28 Compañía BLOQUE FSPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COM-|. 

  

a e . - a 

t
t



LA 

PAÑIA LIMITADA, queda conformada por los siguientes socios:  - 
  

       

    
     

    

     

Magno Moises Mora Roca, propietario. de Seisciontas einte o 

participaciones de un mil sueres cada una; una; Abogado . turo Zapa 

ta Martínez,propietario de cien participaciones de pt 

eres cada una;Washington Mora Montero, propietario de 

Participaciones de un mil sucres;Vicente Cristobal Vea sueo] | 

via,propietario de sesenta participaciones de un midleucres¡ | N 

Edwin Magno Móra Montero.propictario de sesenta par e] 
¡ciónes'de un mil sucres cada una;y,Ramón Eduardo Morh Bego=: | IN 

d,própietario de sesenta participaciones de un mil Vocal! 

cada una . - Lo que equivale a la to totalidad aol capital o; | Á 

12 | ¿cial de la a Compañía ,de Un millón de sucres ¡/- TER IC- Ad NY) 

Comparece la señora CLARA EUFEMIA GUERRA BAUTISTA de TORO, 
A A A A 

  

    

  

  

  

    

14 pára otorgar, como en efecto otorga, su consentimiento ex“: - 
AP A 

is |preso a su cónyuge señor MANUEL DARIO TORO GARCIA, hsra'1os z | 
  

de [efecto de legalizar la cesión de participaciones a que se - 

refiere la cláusula SEGUNDA, anterior, cumpliendo así con lo - 

  

17 A e . A A a a a 

¡a [9Fdenado en el Artículo/ciento ochenta y uno, del Código Ci- | 

1/V11l. - CUARTA. ANULACION Y EMISION 

DE CERTIFICADO DE PARTICIPACION. 
A A A o 

  

  

O 
  

  

22 |ticipación Númer nueve que representa las sesenta participa-. 

23 ¡Ciones del señor MANUEL. DARIO TORO GARCIA, será anulado yen - 

    

24 [5U lugar se emitirá un nuevo certificado a favor del socio MAG-. 
A e 

28 KO. HOISES MORA ROCA, ,asi mismo, ¿por el número c de sesenta par- 
  

26 ticipaciones, que las adquiere por el presente instrumento - 

      

27 le corresponden en adelante Y” QUINTA. - DOCUS 

2 7 Se acompaña el certi- 
  

sornimetina : 
del paritica «la ida 

2 . 

o : 
“ dol: o Ra 

callados dual Fl A Pl O ps



1 

2 

10 

11 

e 

13, 
444 ficas. en todas y cada una de sus partes, firmando para constad- 

16 

16 

1 

18 

ao r 

20 ; 

2, 
28 

| CLARA EUFEMIA GUERRA BAUTISTA DE TORO. 

CediSiud.No.1704072691. Z l AO | 

ficedo otorgado por el representante de la Compañía BLOQUE ES- 

PECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑIA LIMITADA, a - 

que se refiere el Artículo ciento quince de la Ley de Compa- 
      

fifasi vigente . - Agregue Usted, señor Notario, las demás - 
    

cláusulas de estilo para la completa validez de esta Escritur 

Póblica;¡.VY- (firma ilegible) Abogado Santiago Flores Choez +7 |. 

  

Regís$ro número quinientos noventa y siete . - HASTA AQUI LA 

MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA . - Se agrecga el 
  

¡certificado otorgado porel representante de la Compañila BLO- 
    

QUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑIA LIMITA- 

  

DA . - Leída que les fue la presente escritura pública de - 
  

¡prificipio a fin, por mí, el Notario,en alta y clara voz, a - 

] los.Bómparecientes, éstos la apfueban, la afirman y la ratíi-" 

      

| cla. conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe q 

    
     O 

MAGNO MO1SÉS MORA ROEA 

  

   
    
Ced:Ciud.No;. Ced.Ciud.No.090225% 

    

A 

Lio TOTCOTO 
A A 

  

A a p ZN, 

o



. 4 escritura que antecede de Cesión dle Participaciones S0cíia- 

les de la Cla, "BLOQUE ESPErOTAL nl SFCORTDAD FAPRESARIAL . 

, BESE Cfa. Ltda.” que otorga el señor 5HANUNL DARIO TORO 'GAR=- 

.” CTA a favor del señor MAGO MOTS6S MORA ROCA, 
PP 

torceo de abril de mil novecientos novents yÉuatro.- Se oto 

, : g so 

  Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión 

1 de Participaciones que contiene esta escritura, que hace MANUEL DARIO 

17 TORO GARCIA a favor de MAGNO MUISES MORA ROCA _dentro del cap nital so» |, 
PP 

A cial de BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPA M3 

 



  

      DOY FE : - Que a1 mapz=n de la rotriz 1el veintidós de No - 

.viambre de mil PovecicNtos seterta y acera , tomá rasón de la 
O 

presente Cesión de Particiaciones , a que se hace refcóhv14 

este instrumento público . - Cuevas , diecisiete de Mayo


